
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICIÓN ARTÍSTICA ¿DE DÓNDE 
VENIMOS? DE LA COMPAÑÍA CENTRO INTERNACIONAL DE TEATRO ACTUAL Y L´OM 
IMPREBIS POR PARTE DE IMPREBIS 2000 S.L. PARA SU EXHIBICIÓN DENTRO DE LA 
PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 2025-26 DE LOS TEATROS DEL CANAL.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos.

Un viaje teatral a través de palabras y sonidos de Galeano, Mujica, Serrat, Cervantes, Pavlosky, 
Hampaté Ba, Reggiani, Cousse, Calderón, Hierro, Chéjov, Tchaikovsky, Lorca… y la tradición 
popular y oral de tres continentes.
Nos preocupan cada vez más las cuestiones de la transición ecológica, la paz, el poder, la 
economía… y muchas otras inquietudes que enfrentamos en nuestra vida cotidiana. A través de 
este trabajo, nos ha parecido cada vez más urgente plantearnos también algunas preguntas: 
¿cuáles son los detonantes de los momentos esenciales de la vida? ¿Qué motiva y condiciona 
nuestros actos, nuestras vidas? ¿De dónde venimos?

Para intentar responder a esas cuestiones, nos hemos dejado llevar por diferentes disciplinas del 
arte para iluminarnos. El espectáculo que proponemos es una invitación a crear juntos un 
momento compartido, de encuentro, de placer… Un momento en el que escucharemos palabras 
de sabios, de locos, de sabios-locos, de poetas, de escritores, palabras que nunca hemos oído, 
que nos interpelan y que vamos a construir juntos.

El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición artística, siendo ésta única.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la exhibición artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a IMPREBIS 2000 S.L con CIF B96971171 por su exclusividad y una vez 
comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias 
económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación 
los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación

Madrid, a 27 de noviembre de 2025
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